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A P Í T U L O  V I I I

Categoría profesional

ARTÍCULO 39. CATEGORÍAS PROFESIONALES
Las categorías profesionales de las personas trabajadoras del

Ayuntamiento se agruparán de acuerdo con la titulación exigida para
su ingreso en los siguientes grupos:

Grupo A. Título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o
equivalente.

Grupo B. Título de ingeniero técnico, diplomado universitario,
arquitecto técnico, FP3 o equivalente.

Grupo C. Título de Bachiller, FP2, Acceso a la Universidad o
equivalente.

Grupo D. Título de Graduado Escolar, FP1 o equivalente.
Grupo E. Certificado de Escolaridad.

C A P Í T U L O  I X

Relación de puestos de trabajo

ARTÍCULO 40. RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO
Son el instrumento técnico por el que se realiza la ordenación del

personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y se preci-
san los requisitos para el desempeño de cada puesto en los términos
señalados en el artículo 15 de la Ley 30/1984 y demás normas con-
cordantes.

ARTÍCULO 41. PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
Se regirá, con las adaptaciones precisas, por lo dispuesto en el

Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. En el plazo máximo de 4
meses, desde la entrada en vigor de este convenio, las partes intervi-
nientes en el mismo habrán de presentar a la CVI un proyecto de bases
para la de provisión de puestos de trabajo para su discusión y negocia-
ción.

Los puestos de trabajo podrán proveerse por medio de adscripcio-
nes provisionales únicamente en los siguientes supuestos:

a) Remoción o cese en un puesto de trabajo obtenido por concurso
de méritos o de libre designación.

b)Reingreso al servicio activo sin reserva de puesto de trabajo.
c) Por razones de salud en los supuestos de embarazo o período de

lactancia. 

ARTÍCULO 42. TRASLADO
Cuando se vaya a producir el traslado de su puesto de trabajo de

cualquier trabajador, se deberá consultar previamente con la CVI o,
simplemente, informar si dicho traslado se produce a voluntad del tra-
bajador.

C A P I T U L O  X

Promoción profesional y promoción interna

ARTICULO 43. CARRERA ADMINISTRATIVA Y PROMOCIÓN PROFE-
SIONAL

43.1. Todos los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles.
43.2. Todos los trabajadores y trabajadoras adquirirán un grado

personal por el desempeño de uno o más puestos de nivel correspon-
diente durante 2 años continuados, o durante 3 con interrupción. Si
durante el tiempo en que desempeñe un puesto se modificase el nivel
del mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más
alto en que dicho puesto hubiera estado clasificado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los trabajadores/as
que obtengan un puesto de trabajo superior en más de dos niveles al
correspondiente a su grado personal, consolidarán cada dos años de
servicios continuados el grado superior en dos niveles al que poseyese
sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del pues-
to desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondientes a su cate-
goría.

43.3. Cuando un trabajador obtenga destino de nivel superior al
del puesto en que se encuentra en proceso de consolidación, el tiempo
de servicios prestados en aquel será computado, a petición del intere-
sado, para la referida consolidación.

43.4. El tiempo de servicios prestados, al amparo de lo dispues-
to en el punto 9, no se considerará como interrupción a efectos de
consolidación de grado personal si su duración es inferior a 6
meses y el destino definitivo que se obtenga corresponde a un
puesto de trabajo del mismo o superior nivel del que se desempa-
ñaba con anterioridad.

43.5. El reconocimiento del grado personal se efectuará de oficio
por la Alcaldía, que dictará al efecto la oportuna resolución.

43.6. El grado personal comporta el derecho a la percepción como
mínimo del complemento de destino de los puestos del nivel corres-
pondiente al mismo.

43.7. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que
corresponden a cada categoría de acuerdo con el grupo en el que figu-
ren clasificados serán los siguientes:

CATEGORÍA NIVEL MÍNIMO NIVEL MÁXIMO

A 20 30
B 16 26
C 14 22
D 12 18
E 10 14

43.8. En ningún caso los trabajadores podrán desempeñar puestos
de trabajo no incluidos en los niveles de intervalo correspondiente al
grupo en el que figure clasificada su categoría.

43.9. La Alcaldía atribuirá el desempeño provisional de un puesto
de trabajo correspondiente a su categoría o subcategoría a los trabaja-
dores cesados en puestos de libre designación, o por supresión del
puesto de trabajo o removidos de los obtenidos por concurso.

Los trabajadores que cesen en el desempeño de los puestos de
trabajo por alteración de su contenido o supresión de los mismos
en las correspondientes relaciones, continuarán percibiendo, en
tanto se les atribuya otro puesto y durante un plazo máximo de tres
meses, las retribuciones complementarias correspondientes al de
procedencia.

43.10. Los puestos cubiertos mediante adscripción provisional se
convocarán necesariamente para su cobertura con carácter definitivo,
por los sistemas previstos en las relaciones de puestos de trabajo. Los
trabajadores que los desempeñen tendrán la obligación de participar
en las correspondientes convocatorias.

No podrán computarse los servicios prestados mediante nombra-
miento provisional o comisión de servicios a efectos de méritos o con-
solidación del grado o categoría personal.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Todas las plazas vacantes o de nueva creación se cubrirán de
acuerdo con lo establecido en este convenio, en lo no previsto en las
leyes vigentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Todas aquellas mejoras que reglamentaria o legalmente se aprue-
ben por la administración del estado o la autonómica y que sean de
aplicación a la administración local, pasarán a formar parte del presen-
te convenio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En el caso de despidos declarados improcedentes la trabajadora o
trabajador afectado podrá elegir entre la incorporación a su puesto de
trabajo o la indemnización.


